RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-005030, Ent. N° 5354/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 16.513 para la adquisición de una draga con capacidad mínima de 4.200 m3 de cántara;

RESULTANDO: 1) que por Resolución adoptada por el Directorio con fecha 24.07.15, se dispuso adjudicar la licitación de referencia a IHC HOLLAND B.V BASICA, por el monto total de U$S 61.075.980;

2) que en Sesión de fecha 2 de setiembre de 2015, este Tribunal observó el gasto en mérito a las siguientes consideraciones:         a) la garantía de mantenimiento de oferta presentada por IHC HOLOLAND BV

incumple con lo dispuesto por el Artículo 63 del TOCAF, al haber permitido la Administración que la firma presentara dentro de las 48 horas hábiles posteriores al acto de apertura, una nota comunicando que el aval fue prorrogado y 
b) parte de la documentación exigida a los oferentes en el  Artículo 16.1 del Pliego como la documentación que acredite tener contratado el seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, al tenor el Artículo 48 del TOCAF, solo se debió exigir al adjudicatario;

3) que en esta oportunidad, se remite la                Resolución 511/3.793 de fecha 24 de setiembre de 2015, por la que                 se reitera el gasto, en mérito a las siguientes consideraciones:                           a) la posición de la Comisión Asesora de Adjudicaciones tiene respaldo normativo en lo dispuesto por el Articulo 65 del TOCAF, que prevé un plazo de dos días hábiles para que los proponentes salven los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia, siempre que no se trate de apartamientos sustanciales que alteren materialmente la igualdad de los oferentes. En la posición asumida por la citada Comisión se determinó que los supuestos fácticos encuadraban claramente en la norma en cuestión; y 
b) respecto a la exigencia de tener contratado el seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, el Artículo 61 de la Ley Nº 16.074 estableció que dicho certificado debe exhibirse para intervenir en licitaciones públicas y no para demostrar que se está en condiciones de otorgar el contrato. La norma general establecida en el Artículo 48 del TOCAF no puede interpretarse como derogatoria de la norma específica contenida en la          Ley  Nº 16.074;

CONSIDERANDO: 1) que tratándose la garantía de mantenimiento de oferta de un requisito de admisibilidad, la Administración no podía haberle dado un plazo a la firma para prorrogar su vigencia, contraviniéndose con ello lo dispuesto por el Artículo 63 del TOCAF;

2) que no es posible solicitar el cumplimiento de requisitos formales de contratar a los oferentes, debiéndosele exigir los mismos

únicamente a quien resulte adjudicatario, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 48 del T.O.C.A.F., lo cual incluye la constancia de póliza expedida por

el Banco de Seguros del Estado referente a la contratación del seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 2 de setiembre de 2015;

2) Comunicar a la Administración actuante en los términos de la presente Resolución.

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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